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Proceso ACCIÓN POPULAR 

Accionante:  AUGUSTO BECERA LARGO 

Accionado: BANCOLOMBIA S.A. 

Radicado:   050013103009 2021-00194 00  

Instancia: PRIMERA 

Asunto INCORPORA CONTESTACION 

       JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                    Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Se incorpora contestación a la acción popular allegada por el Agente del 

Ministerio Público, Procuraduría General; escrito en los que peticiona decreto de 

pruebas. 

 

2. Así mismo se incorpora contestación a la acción popular allegada por la entidad 

accionada dentro del término legal, escrito en el que propone excepciones y 

solicita el decreto y practica de pruebas. 

 

Se reconoce personería al abogado TAMAYO JARAMILLO & ASOCIADOS S.A.S. 

para representar a la accionada en el presente proceso en los términos del poder 

conferido.  

 

3. Verificado el asunto, se constata que la fecha se encuentra pendiente el 

emplazamiento a la comunidad en general ordenado a cargo del Consejo Superior 

de la Judicatura comunicado a dicha dependencia desde el 05 de julio de 2022; 

por lo anterior, y en aras de continuar con el trámite se dispone requerir al 

DIRECTOR SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL, SECCIONAL MEDELLIN 

para que proceda a atender el oficio 0405 radicado mediante correo electrónico a 

esa oficina. 

 

Una vez se cumpla esta exigencia legal integrando así el contradictorio, se dará 

trámite a las excepciones y decreto de pruebas, previo agotamiento de la 

audiencia de pacto de cumplimiento, de ser fallida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LA JUEZ 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
L.M. 
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